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Presentación 

El pasado 9 de noviembre de 2017 se aprobó, en el Pleno de la Cámara de Diputados, el Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018), mismo que fue publicado al día 

29 de noviembre en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente documento contiene la información de los Recursos Federales previstos en el PEF 2018 

para el Estado de Michoacán, mismos que se comparan con los recursos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 (PEF 2017).  

Para facilitar la identificación de los recursos, la información se divide en dos secciones: en la 

primera se incluyen las cifras del Gasto Federalizado, que comprende el Ramo 28 Participaciones a 

las Entidades Federativas y Municipios, el Ramo 33 Aportaciones Federales y los recursos del Gasto 

Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas.  

Es importante señalar que para el caso del Ramo 28, el desglose completo de sus recursos por fondo 

para cada entidad federativa se da a conocer con la publicación de los calendarios respectivos en 

los 15 días hábiles posteriores a la publicación del PEF 2018. En el caso del Ramo 33, el Fondo de 

Aportaciones a la Seguridad Pública (FASP) y los Subfondos del Fondo de Aportaciones Múltiples 

(FAM), con excepción del de Asistencia Social, se difunde su distribución a más tardar el primer mes 

del ejercicio fiscal 2018. Por último, en el Ramo 23, las asignaciones por entidad federativa se 

encuentran en el anexo del Decreto Aprobatorio del PEF 2018. 

La segunda sección contiene información del Gasto Federal en el Estado de Michoacán que se 

canaliza a través de las Delegaciones Federales, así como los recursos identificados para la Entidad 

en el Decreto del PEF 2018 y los Programas y Proyectos de Inversión registrados en la cartera de 

inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), que ejecutan las Delegaciones y 

Representaciones de las Secretarías de Estado en las Entidades Federativas. Estos recursos los 

administra de manera centralizada el gobierno federal. 
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I. Gasto Federalizado identificado para el Estado de Michoacán 

Los montos de gasto previstos en el PEF 2018 y su comparativo respecto al año anterior para el 

Estado de Michoacán, así como su desglose en los ramos que integran el Gasto Federalizado, se 

presentan a continuación: 

 

El desglose de la asignación de recursos para cada Ramo se presenta en las secciones siguientes. 

 

I.1. Ramo 28 Participaciones Federales 

En la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), Capítulo I “De las Participaciones de los Estados, Municipios 

y Distrito Federal en Ingresos Federales” se establecen fórmulas y procedimientos de distribución 

de recursos entre las entidades federativas para cada fondo de este Ramo. 

Los recursos de este Ramo forman parte del Gasto No Programable,1 por lo que dependen de la 

Recaudación Federal Participable (RFP) efectivamente obtenida en el ejercicio fiscal y por tanto de 

la actividad económica y petrolera. Su carácter principal es resarcitorio, debido a que al asignar los 

recursos considera la participación de las entidades federativas en la actividad económica y la 

recaudación y, por lo tanto, pretende generar incentivos para incrementar el crecimiento 

económico y el esfuerzo recaudatorio de las entidades.  

Al carecer de un destino específico en el gasto de las entidades federativas, los recursos no se 

encuentran etiquetados.  

 Los montos asignados para el Estado de Michoacán se presentan a continuación: 

                                                           
1 Son las erogaciones a cargo de la Federación que derivan del cumplimiento de obligaciones legales o del Decreto de 
Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la 
población. 

Absoluta Real  %

Total 55,792.8 56,246.0 453.2 -3.8

Ramo 28 Participaciones Federales 22,216.1 25,451.0 3,234.9 9.3

Ramo 33 Aportaciones Federales 28,746.2 30,189.2 1,443.0 0.2

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones 

Salariales y Económicas 1,249.1 605.8 -643.3 -53.7

Convenios de Descentralización y Reasignación 3,581.4 n.d. n.a. n.a.

Protección Social en Salud n.d. n.d. n.a. n.a.

2018

Aprobado

Nota: Los totales pueden no coincidir debido al redondeo.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Gasto Federalizado para el Estado de Michoacán, 2017-2018
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Concepto
2017

Aprobado

Variación
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i. Fondo General de Participaciones (FGP). El monto de este fondo se calcula con el 20 por ciento 

de la Recaudación Federal Participable (RFP)2 y se distribuye a las entidades federativas de 

acuerdo al monto asignado al FGP en el año de 2007, al crecimiento económico, al esfuerzo 

recaudatorio y al tamaño de la población de cada entidad. 

ii. Fondo de Fomento Municipal (FFM). Se constituye del 1 por ciento de la RFP y se distribuye a 

las entidades federativas conforme al monto asignado al FFM en el año 2013, y el excedente 

respecto a dicho año se asigna conforme al crecimiento de la recaudación de impuesto predial 

y de los derechos de agua y al tamaño de la población de la entidad. 

iii. Participaciones Específicas en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se constituye 

por el 20 por ciento de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

(IEPS) de bebidas alcohólicas y cervezas y el 8 por ciento de tabacos. Se distribuye de acuerdo 

a la participación de cada estado en la recaudación de dichos impuestos. 

iv. Fondo de Fiscalización y Recaudación. Se compone del 1.25 por ciento de la RFP y se distribuye 

a las entidades federativas conforme al monto del Fondo de Fiscalización de 2013 y, el 

excedente respecto a dicho año se asigna de acuerdo a la evolución de diversos indicadores 

de fiscalización y al crecimiento de la recaudación de impuestos y derechos locales de cada 

entidad. 

                                                           
2 La RFP es el mecanismo mediante el cual se concentra el total de recursos de origen federal susceptibles de participación 
por parte de las entidades federativas y los municipios. Su cálculo se establece en el Artículo 2° de la LCF. 

Nominal  Real  %
Total del Ramo 28 Participaciones Federales 22,216.1 25,451.0 3,234.9 9.3

Fondo General de Participaciones 16,497.0 19,024.5 2,527.5 10.1

Fondo de Fomento Municipal 1,229.4 1,293.1 63.7 0.4

Incentivos Específicos del IEPS 453.6 426.3 -27.3 -10.3

Fondo de Fiscalización y Recaudación 783.7 880.5 96.8 7.2

Fondo de Extracción de Hidrocarburos n.a. n.a. n.a. n.a.

Fondo de Compensación 436.2 427.6 -8.5 -6.4

Incentivos a la Venta Final de Diesel y Gasolina 747.7 763.9 16.2 -2.5

Participaciones para municipios que realizan Comercio Exterior 121.2 174.5 53.4 37.4

Participaciones para municipios exportadores de hidrocarburos n.a. n.a. n.a. n.a.

Automóviles Nuevos ISAN 212.2 260.0 47.8 16.9

Fondo de Compensación del ISAN 65.9 70.1 4.2 1.5

ISR por salarios en las entidades federativas 1,256.7 1,615.4 358.7 22.7

Fondo de Compensación de Repecos e Intermedios 62.4 65.8 3.4 0.6

Incentivos por Tenencia o uso de Vehiculos n.a. n.a. n.a. n.a.

Otros Incentivos Económicos 350.1 449.3 99.2 22.5

2018

Aprobado

n.a. = No aplica, n.d. = No disponible.

Nota: Para fines comparativos, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Ramo 28 Participaciones Federales sólo contempla el

desglose para el Fondo General de Participaciones, el Fondo de Fomento Municipal y el Fondo de Compensación del ISAN, sumando los otros fondos al

concepto Otros Incentivos Económicos. Los totales pueden no coincidir debido al redondeo.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Ramo 28 Participaciones Federales para el Estado de Michoacán, 2017-2018
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Concepto
Variación2017

Aprobado
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v. Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI). Se compone por los ingresos petroleros 

aprobados en la Ley de Ingresos multiplicados por un factor de 0.0087 y se distribuye a las 

entidades productoras de petróleo conforme a su participación en el valor de la extracción 

bruta de hidrocarburos y el valor de la extracción de gas asociado y no asociado. 

vi. Fondo de Compensación (FOCOM). Se calcula como los dos onceavos de la recaudación del 

IEPS sobre ventas finales de diésel y gasolina. Este fondo se distribuye a los 10 estados 

conforme al recíproco del Producto Interno Bruto no minero y no petrolero. 

vii. Incentivos por el IEPS sobre Ventas de Diésel y Gasolina (IIEPS). Se constituye con los nueve 

onceavos de la recaudación del IEPS sobre ventas finales de diésel y gasolina. Se distribuye 

conforme a la participación de cada entidad en el consumo de diésel y gasolina. 

viii. Participaciones para Municipios que realizan Comercio Exterior. Se calcula como el 0.136 por 

ciento de la RFP y se destina sólo a municipios fronterizos o litorales por donde se realiza 

comercio exterior conforme a la recaudación del impuesto predial y derechos de agua.  

ix. Participaciones para Municipios Exportadores de Hidrocarburos. Se calcula como el resultado 

de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 

0.00051 y distribuye a los municipios litorales o fronterizos por donde materialmente se 

realiza la salida del país de los hidrocarburos. 

x. Incentivos por el Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos (ISAN) y su fondo de 

compensación. Este impuesto lo recaudan y administran las mismas entidades federativas y 

sólo tienen la obligación de reportarlo al gobierno federal.  

xi. ISR por salarios de las entidades federativas. Este fondo corresponde a las participaciones por 

el 100% de la recaudación del Impuesto sobre la Renta (ISR) que se entere a la federación, 

por el salario del personal de las entidades federativas. 

xii. Fondo de Compensación de Repecos e Intermedios. El Fondo se integra por el 77.614 por 

ciento de la recaudación del año 2013 proveniente del Régimen de Intermedios en las 

entidades, monto que se actualiza por la inflación observada en 2013 y el año inmediato 

anterior al cual se calcula el Fondo. A dicho monto se adiciona el monto recaudado por el 

Régimen de Pequeños Contribuyentes actualizado por la inflación de 2013 y del año 

inmediato anterior al cual se calcula, multiplicado por un porcentaje decreciente determinado 

por el estímulo establecido al Régimen de Incorporación Fiscal. 

xiii. Incentivos por tenencia o uso de vehículos. Al abrogar la Ley Federal del Impuesto sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos en 2012, las entidades federativas dejaron de recibir los 

incentivos económicos que percibían por este concepto, conforme al artículo 13 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y en los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, con excepción de los que recauden de ejercicios anteriores a la citada abrogación. 
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xiv. Otros Incentivos Económicos. Este concepto deriva de los convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal. 

 

I.2. Ramo 33 Aportaciones Federales  

El marco normativo del Ramo 33 Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios es el 

Capítulo V “De los Fondos de Aportaciones Federales” de la LCF, donde se establecen fórmulas y 

procedimientos para distribuir entre las entidades federativas los recursos de sus ocho fondos 

constitutivos. 

Las Aportaciones Federales son parte del Gasto Programable,3 por lo que el monto establecido en 

el PEF se entregará a las entidades federativas sin considerar su desempeño económico y 

recaudatorio. Su carácter compensatorio tiene como propósito asignar recursos en proporción 

directa a los rezagos y necesidades que observan las entidades federativas en materia de salud, 

educación, infraestructura, desarrollo social, entre otros. 

La asignación de recursos para el Estado de Michoacán se presenta a continuación: 

                                                           
3 Son las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus atribuciones conforme a los programas para 
proveer bienes y servicios públicos a la población.  
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i. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE). El monto de este 

fondo se determina en el PEF. Estos recursos se deben destinar a prestar los servicios de 

educación inicial, básica incluyendo la indígena, especial, así como la normal y demás para la 

formación de maestros; prestar los servicios de formación, actualización, capacitación y 

superación profesional para los maestros de educación básica; así como el resto de 

atribuciones establecidas en el Artículo 13 de la Ley General de Educación. 

ii. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). El monto de este fondo se 

determina en el PEF. Estos recursos se deben destinar a los siguientes propósitos: i) organizar, 

operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad; ii) coadyuvar a la 

consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, organizar y 

desarrollar sistemas estatales de salud; iii) formular y desarrollar programas locales de salud, 

en el marco de los sistemas estatales de salud y de acuerdo con los principios y objetivos del 

Plan Nacional de Desarrollo; iv) llevar a cabo los programas y acciones que en materia de 

salubridad local les competan; y v) elaborar información estadística local y proporcionarla a 

las autoridades federales. 

iii. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). El monto de este fondo se 

determina en el PEF con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de 

referencia, al 2.5294 por ciento de la RFP. Estos recursos se destinan exclusivamente al 

Absoluta Real  %
Total del Ramo 33 Aportaciones Federales 28,746.2 30,189.2 1,443.0 0.2

Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 17,363.7 17,981.2 617.5 -1.2

Servicios Personales 16,216.8 16,817.5 600.7 -1.0

Otros de Gasto Corriente 795.4 795.4 0.0 -4.6

Gasto de Operación 351.6 368.4 16.8 0.0

Fondo de Compensación n.a. n.a. n.a. n.a.

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 3,143.6 3,372.5 228.9 2.4

Infraestructura Social (FAIS) 2,816.4 2,978.8 162.5 0.9

Infraestructura Social Estatal (FISE) 341.4 361.1 19.7 0.9

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones del D.F. 

(FISM) 2,475.0 2,617.7 142.8 0.9

Aportaciones Múltiples (FAM) 928.6 1,016.6 88.0 4.5

Asistencia Social 442.1 503.2 61.1 8.6

Infraestructura Educativa Básica 303.2 329.5 26.4 3.7

Infraestructura Educativa Media Superior 19.8 20.3 0.5 -2.2

Infraestructura Educativa Superior 163.5 163.6 0.0 -4.5

Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales 

del D.F. (FORTAMUNDF) 2,550.1 2,764.3 214.3 3.4

Seguridad Pública (FASP) 96.7 101.5 4.8 0.2

Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 286.3 296.4 10.1 -1.2

Educación Tecnológica 198.1 203.1 5.0 -2.2

Educación de Adultos 88.3 93.3 5.1 0.9

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) 1,560.8 1,677.7 116.9 2.6

Nota:  Los totales pueden no coincidir debido al redondeo.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

n.a. = No aplica, n.d. = No disponible.

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Concepto
2017

Aprobado
Variación2018

Aprobado

Ramo 33 Aportaciones Federales para el Estado de Michoacán, 2017-2018
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financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención 

prioritaria. 

iv. Fondo de Aportaciones al Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUNDF). El monto de este fondo se determina en el PEF con recursos 

federales por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5623 por ciento de 

la RFP. Estos se destinarán exclusivamente a la satisfacción de los requerimientos de los 

municipios y de las demarcaciones de la Ciudad de México, dando prioridad a los siguientes 

aspectos: i) cumplimiento de sus obligaciones financieras; ii) pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua; y iii) atención de las necesidades directamente 

vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. 

v. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). El monto de este fondo se determina en el PEF con 

recursos federales por una cantidad equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814 por 

ciento de la RFP. Estos recursos deben destinarse exclusivamente a los siguientes propósitos: 

i) otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 

población en condiciones de pobreza extrema; ii) apoyos a la población en desamparo; y iii) 

construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de 

educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las 

necesidades de cada nivel. 

vi. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de los Adultos (FAETA). El monto de 

este fondo se determina en el PEF. Estos recursos se deben destinar a la prestación los 

servicios de educación tecnológica y de educación para adultos, cuya operación asuman los 

estados de conformidad con los convenios de coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal, 

para la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la 

prestación de dichos servicios. 

vii. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). El monto de este fondo se determina 

en el PEF y sus recursos deben destinarse a los siguientes propósitos: i) reclutamiento, 

formación, selección, evaluación y depuración de recursos humanos vinculados con tareas de 

seguridad pública; ii) percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 

peritos, policías judiciales o equivalentes; iii) equipamiento de las policías judiciales o sus 

equivalentes; iv) red nacional de telecomunicaciones e informática para la seguridad pública 

y el servicio telefónico nacional de emergencia; v) construcción, mejoramiento o ampliación 

de las instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros de 

readaptación social y de menores infractores; y vi) seguimiento y evaluación de los programas 

de seguridad pública. 

viii. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). El monto 

de este fondo se determina en el PEF con recursos federales por un monto equivalente, sólo 
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para efectos de referencia, al 1.4 por ciento de la RFP. Estos recursos se destinarán 

exclusivamente a lo siguiente: i) inversión en infraestructura física; ii) saneamiento financiero; 

iii) saneamiento del sistema de pensiones; iv) modernización de registros públicos de la 

propiedad, del comercio local y de los catastros; v) modernizar sistemas de recaudación 

locales, ampliar la base gravable local e incrementar la recaudación; vi) fortalecimiento de 

proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico; vii) sistemas de protección civil 

locales; viii) apoyar la educación pública; y ix) apoyar proyectos de infraestructura 

concesionada. 

 

I.3. Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 

Adicionalmente a los montos de las Participaciones y Aportaciones Federales, las entidades 

federativas reciben transferencias para la atención de necesidades específicas a través del Ramo 23 

Provisiones Salariales y Económicas. 

Este Ramo incluye la distribución por entidad federativa de asignaciones orientadas para la 

Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad y los Proyectos de 

Desarrollo Regional.  

Cabe señalar que en los anexos del Decreto también es posible identificar el monto total nacional 

de los siguientes Fondos: Regional, Metropolitano, Fronteras, Reconstrucción de Entidades 

Federativas, Provisión para la Armonización Contable, Fortalecimiento Financiero y Programas 

Regionales; sin embargo, estos fondos no presentan distribución geográfica razón por la cual los 

recursos federalizados del Ramo 23 por entidad federativa se reportan en cero. 

Considerando lo anterior, en la tabla siguiente se presentan los recursos federalizados identificados 

para el Estado de Michoacán: 
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Variación Variación 

Absoluta 18A-18P

Total Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 1,249.1 605.8 -643.3 -53.7

Programas Regionales 0.0 0.0 0.0 n.a.

Fondo Regional 0.0 0.0 0.0 n.a.

Fondo Metropolitano 19.0 0.0 -19.0 -100.0

Zona Metropolitana de Morelia 13.0 0.0 -13.0 -100.0

Zona Metropolitana de La Piedad Pénjamo (Guanajuato y 

Michoacán) 6.0 0.0 -6.0 -100.0

Fondo para la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad 15.2 17.0 1.8 6.7

Proyectos de Desarrollo Regional 881.0 588.8 -292.2 -36.2

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN DIVERSOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN 0.0 15.0 15.0 n.a.

COMSTRUCCÓN DE VIALIDAD, BANQUETAS. CICLO VÍA Y 

ALUMSRADO PUBLICO, EN MORELIA, MICHOACÁN 0.0 49.0 49.0 n.a.

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA 

QUIRINDAVARA. URUAPAN, MICHOACÁN 0.0 10.0 10.0 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUETBOL DE 

LA LOCALIDAD DE PASO DE NICOLAS ROMERO (LAS PUERCAS) EN EL 

MUNICIPIO DE TUZANTIA, MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SALVADOR 

ESCALANTE, MICHOACÁN 0.0 1.5 1.5 n.a.

PAVIMENTACION DE LA CALLE EDUARDO GOROSTIZA EN LA COLONIA 

PURISIMA, EN TACAMBARO, MICHOACAN 0.0 0.7 0.7 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE 

TANGANCiCUARO, MICHOACÁN 0.0 5.0 5.0 n.a.

INFRAE5TRUCTURAS0CIALEN EL MUNICIPIO DE ZACAPU, 

MICHOACÁN 0.0 10.0 10.0 n.a.

PAVIMENTACION DE LA CALLE RIO NAZAS COL. VISTA DEL LAGO 

MPIO DE PATZCUARO MICHOACÁN 0.0 2.8 2.8 n.a.

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA SAN 

FRANCISCO, URUAPAN, MICHOACÁN 0.0 20.0 20.0 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN, OBRA DE DRENAJE Y 

PAVIMENTACION PARA RECONSTRUIR VIALIDAD, EN ZITÁCUARO, 

MICHOACÁN 0.0 9.2 9.2 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, MICHOACÁN, 0.0 3.0 3.0 n.a.

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA V CUBIERTA METALICA. EN 

HIDALGO, MICHOACAN 0.0 0.8 0.8 n.a.

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE ZITACUARO. 

MICHOACAN 0.0 2.7 2.7 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TINGAMBAT0, 

MICHOACAN 0.0 1.0 1.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE PATZCUARO, 

MICHOACAN 0.0 15.0 15.0 n.a.

PAVIMENTACION DE LA CALLE LUIS G. URBINA COL. LOMA LINDA 

MUNICIPIO DE PÁTZCUAR0, MICHOACÁN 0.0 1.3 1.3 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO 

EN LA CALLE 12 DE DICIEMBRE, COL SAN JUAN, PURÉPERO, 

MICHOACÁN 0.0 0.8 0.8 n.a.

CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALLE CANADA ENTRE LOPEZ 

MATEOS Y VENUSTIANO CARRANZA EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

MICHOACÁN 0.0 1.6 1.6 n.a.
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE LA PAZ EN 

ERONGARiCUARO, MICHOACÁN 0.0 2.0 2.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN. 0.0 2.0 2.0 n.a.

PAVIMENTACION DE LA CALLE 1 Y 2 GLADlOLA COL. JACARANDAS 

MUNICPIO DE PÁTZCUARO. MICHOACÁN 0.0 2.9 2.9 n.a.

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE BASQUETBOL EN 

LA LOCALIDAD LA COLONIA, EN EL MUNICiPIO DE TUZANTIA, 

MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

PAVIMENTACION HIDRAULICA DEL CAMINO DE LA MESA DEL AIRE EN 

EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, MICHOACAN 0.0 1.6 1.6 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 0.0 42.0 42.0 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO CON ESTRUCTURA METÁLICA EN 

PATIO CÍVICO DE PREESCOLAROE 'EL RANCHITO", JIMÉNEZ. 

MICHOACÁN 0.0 0.5 0.5 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL (CONSTRUCCIÓN DE CARRIL DE 

EMERGENCIA), EN TOCUMBO, MiCHOACÁN 0.0 4.5 4.5 n.a.

PAVIMENTACION DE LA CALLE 6 DE MAYO COL IGNACIO ZARAGOZA 

MPlO DE PÁTZCUARO MICHOACÁN 0.0 2.8 2.8 n.a.

PAVIMENTACION DE LAS CALLES ALCATRAZ Y CIRCUITO HACIENDAS 

DE LA COLONIA LLANOS DE CANICUARO. EN TACÁMBARO, 

MICHOACÁN 0.0 4.5 4.5 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TEPALCATEPEC, 

MICHOACÁN 0.0 3.5 3.5 n.a.

CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALLE REPÚBLICA DE CUBA ENTRE 

AEROPUERTO Y CANADÁ, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

MICHOACÁN 0.0 1.8 1.8 n.a.

PAVIMENTACION DE LA CALLE ZACATECAS, SEGUNDA ETAPA, EN LA 

COL. SAN LAZARO MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN 0.0 2.8 2.8 n.a.

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL CECYTE 33 CAPULA, 

MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN 0.0 5.0 5.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL, EN ZINAPECUARO, MICHOACÁN 0.0 3.9 3.9 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE YURÉCUARO, 

MICHOACAN 0.0 1.0 1.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE 

ZACAPU, TIRINDARO DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL INDÍGENA 

DE MICHOACÁN, MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN 0.0 20.0 20.0 n.a.

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO ESTAMPADO (PRIMERA ETAPA) EN 

LAS CALLES GUILLERMO PRIETO Y SANTOS DEGOLLADO, COLONIA 

CENTRO; LOCALIDAD DE NOCUPETARO EN EL MUNICIPIO DE 

NOCUPETARO, MICHOACÁN 0.0 0.6 0.6 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE BUENAVISTA, 

MICHOACAN 0.0 1.0 1.0 n.a.

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE DEL 

TELEBACHILLERATO EN TENENCIA LAZARO CARDENAS, 

ERONGARICUARO, MICHOACAN 0.0 1.0 1.0 n.a.

CONSTRUCION DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA CASA DE LA CULTURA 

EN TUZANTLA MUNICIPIO DE TUZANTLA MICHOACAN 0.0 2.3 2.3 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN 0.0 31.0 31.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHINICUILA 0.0 3.0 3.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

MICHOACÁN 0.0 1.1 1.1 n.a.

CONSTRUCCION DE COMEDOR EN EL JARDIN DE NlÑOS LAZARO 

CÁRDENAS DEL RIO, COL. SAN MIGUEL, MARAVATÍO, MICHOACÁN 0.0 0.5 0.5 n.a.
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CONSTRUCCION DE TECHUBRE EN LA CANCHA DE USOS MULTIPLES, 

LOCALIDAD SAN MIGUEL EPEJAN, PANINDlCUARO, MCHOACÁN 0.0 0.5 0.5 n.a.

CONSTRUCCIÓN CIRCUITO INTERIOR PONIENTE TRAMO DE AV. 

SANTIAGO A LABASTIDA, EN ZAMORA. MICHOACÁN 0.0 8.5 8.5 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES SOBRE MARGENES DEL RIO. EN LA 

LOCALIDAD DE LOS OTATES EN TUZANTLA, MICHOACAN 0.0 1.5 1.5 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA ESCUELA PRIÍMRIA 20 DE 

NOVIEMBRE CCT16DPR339IX. DE LA LOCALIDAD DE EL RANCHITO EN 

EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

CONSTRUCCION DE DOS AULAS Y MODULOS SANITARIOS EN EL 

TELEBACHILLERATO EN LA COMUNIDAD DE VILLACHUATO, 

PURUÁNDIRO, MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE LUIS 

DONALDO COLOSIO EN LA YERBABUENA, TLAZAZALCA, MICHOACÁN 0.0 1.2 1.2 n.a.

PAVIMENTACION DE LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA EN LA 

TENENCIA DE TECARIO EN TACÁMBARO, MICHOACAN 0.0 1.3 1.3 n.a.

CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CALLE EMILIANO ZAPATA ENTRE 

LOS SAUCES Y ALEJANDRO AMEZCUA, MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

MICHOACÁN 0.0 3.3 3.3 n.a.

INFRAESTRUCTURA PARA EL MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, 

MICHOACÁN 0.0 7.3 7.3 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VADO, EN LA LOCALIDAD DE ACUCHA DE 

CAJONCITOS EN EL MUNICIPIO DE TUZANTIA, MICHOACÁN 0.0 1.6 1.6 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE ARTEAGA 

MICHOACÁN 0.0 1.0 1.0 n.a.

CONSTRUCCION DE DRENAJE, AGUA POTABLE Y PAVIMENTACION, EN 

MORELIA MICHOACÁN 0.0 1.1 1.1 n.a.

CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN ÁREA CENTRAL DE CUARTEL, EN 

MORELIA, MICHOACÁN 0.0 1.0 1.0 n.a.

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE, EN LA CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO 

DE LA LOCALIDAD DE MELCHOR OCAMPO (PASO DE TIERRA 

CALIENTE) EN EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, MICHOACÁN 0.0 1.0 1.0 n.a.

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE HIDALGO, 

COMUNIDAD DE SAN HUIPANA JOSÉ SIXTO VERDUZCO, MICHOACAN 0.0 1.0 1.0 n.a.

SERVICIOS BÁSICOS EN LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL MOISÉS 

SAENZ GARZA EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, MICHOACÁN 0.0 0.3 0.3 n.a.

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN PRIMARIA BENITO JUÁREZ DE 

LA LAJA, ACUITZIO, MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA TELESECUNDÁRIA LUIS 

DONALDO COLOSIO LOCALIDAD DE SAN RAMON, MARAVATIO, 

MICHOACÁN 0.0 0.6 0.6 n.a.

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE ALLENDE, 

PURÉPERO, MICHOACÁN 0.0 2.0 2.0 n.a.

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE ARTEAGA 

EN ERONGARlCUARO, MICHOACÁN 0.0 2.0 2.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL. EN PARACUARO, MICHOACÁN 0.0 4.6 4.6 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PATIO CÍVICO ESCUELA 

PRIMARIA 5 DE FEBRERO, COAHUAYANA, MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES, TECHADA EN EL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE URUPAN, PURÉPERO, MICHOACÁN 0.0 1.3 1.3 n.a.

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA LOCALIDAD DE HUETAMO EN 

EL MUNICIPIO DE HUETAMO, MICHOACÁN 0.0 0.9 0.9 n.a.
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PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE 

TZINTZUNTZAN, MICHOACÁN 0.0 3.0 3.0 n.a.

REHABILITACIÓN DEL PARQUE LAS LAGUNAS EN LA LOCALIDAD VILLA 

MENDOZA. PUREPERO. MICHOACÁN 0.0 3.0 3.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL EN LOS REYES, MICHOACÁN 0.0 12.0 12.0 n.a.

PROVECTOS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE 

MÚGICA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.0 29.0 29.0 n.a.

CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALLE FEDERICO HIGAREDA ENTRE 

ALEJANDRO AMEZCUA Y SAUCES DEL MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

MICHOACÁN 0.0 2.0 2.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CUITZEO, 

MICHOACÁN 0.0 2.5 2.5 n.a.

PAVIMENTACION DE CALLE DE ACCESO AL CAM Y CHIMEQUILLAS DE 

ESCOBEDO, ZITACUARO, MICHOACÁN 0.0 1.3 1.3 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE AGUILILLA, 

MlCHOACÁN 0.0 1.0 1.0 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA METALICA, EN PÁTZCUARO, 

MICHOACÁN 0.0 0.5 0.5 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE METÁLICA EN ESCUELA PRIIMRIA 

DE LA LOCALIDAD DE ZARATE, MORELOS, MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL CECYTE 25 COLOLA, 

MUNICIPIO DE AQUILA, UICHOACÁN 0.0 5.0 5.0 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS PEATONALES, HABILITACIÓN DE 

CICLOVÍA Y CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA GENERAR 

SEGURIDAD A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN MORELIA, 

MICHOACÁN 0.0 9.5 9.5 n.a.

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE ALLENDE, 

PURÉPERO, MICHOACÁN 0.0 4.7 4.7 n.a.

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE BASQUETBOL, EN 

LA LOCALIDAD DE EL CASCALOTE DEL SALITRE (EL SALITRE) EN EL 

MUNICIPIO DE TUZANTLA, MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE PLAZA DE LA LOCALIDAD DE SAN 

JOSÉ, HUANDACAREO, MICHOACÁN 0.0 0.3 0.3 n.a.

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL CECYTE 18 CAPULA, 

MUNICIPIO DE NAHUATZEN, MICHOACÁN 0.0 5.0 5.0 n.a.

CONSTRUCCION DE ESPACIO EDUCATIVO, EN MARCOS 

CASTELLANOS, MICHOACÁN 0.0 4.8 4.8 n.a.

CONSTRUCCION COLECTOR DE AGUAS NEGRAS EN LA COLONIA LA 

GOLONDRINA, EN TACÁMBARO, MICHOACÁN 0.0 3.5 3.5 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE COALCOMAN DE 

VAZQUEZ PALLARES, MICHOACÁN 0.0 2.0 2.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DÉ PAJACUARÁN, 

MiCHOACÁN 0.0 2.4 2.4 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHARO, 

MICHOACÁN 0.0 1.5 1.5 n.a.

PAVIMENTACION DE LA CALLE GUADAIAJARA DE LA COL. 

REVOLUCION DEL MPIO. DE PÁTZCUARO, MICHOACAN 0.0 2.4 2.4 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE ANDADORES, ALUMBRADO PÚBLICO. 

SANEAMIENTO DE LAS DESCARGAS SANITARIAS AL CAUSE DEL RIO, 

EQUIPAMIENTO URBANO, EN HUETAMO, MICHOACÁN 0.0 18.0 18.0 n.a.

CONSTRUCCION DE ANDADORES, ALUMBRADO Y ESPACIOS 

PUBLICOS, EN HUETAMO. MICHOACÁN 0.0 15.0 15.0 n.a.
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INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL CECYTE 34 IRAPEO. 

MUNICIPIO DE CHARO, MICHOACÁN 0.0 10.0 10.0 n.a.

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA CANCHA DE BASQUETBOL, EN 

LA LOCALIDAD DE LOS PINZANES EN EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, 

MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE, EN LA ESCUELA PRIMARIA, 

LOCALIDAD EL ZAPOTE, EN EL MUNICIPIO DE TIQUICHEO DE 

NICOLÁS ROMERO, MICHOACÁN 0.0 0.6 0.6 n.a.

INFRAESTRUCTURA VIAL Y ALUMBRADO PÚBLICO, EN ZITÁCUAR0, 

MICHOACÁN 0.0 13.0 13.0 n.a.

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN CANCHA DE USOS MULTIPLES, 

EN TELEBACHILLERATOS NO 90 CON CLAVE 56DPR02439T, DE LA 

LOCALIDAD DE AGUA SALADA, MUNICIPIO DE JUNGAPEO, 

MICHOACÁN 0.0 0.6 0.6 n.a.

AMPLIACIÓN A CUATRO CARRILES CON CONCRETO HIDRÁULICO 

CAMELLON CENTRAL Y BANQUETAS PEATONALES, ALUMBRADO 

PUBLICO, EN CARÁCUARO, MICHOACÁN 0.0 38.0 38.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO, EN SALVADOR ESCALANTE, 

MICHOACAN 0.0 29.1 29.1 n.a.

CUBIERTA METÁLICA EN LA ESCUELA PRIMARIA DE CARUCHEO 

GRANDE. CHUCÁNDIRO. MICHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL CECYTE 25 OPOPEO, 

MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, MICHOACAN 0.0 5.0 5.0 n.a.

CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA, GUARNICIONES Y BANQUETA. EN 

ACUITZIO, MICHOACÁN 0.0 3.8 3.8 n.a.

TECHADO DE PATIO DE LA ESCUELA PRIMARIA MELCHOR OCAMPO A 

BASE DE CUBIERTA. PUREPERO, MiCHOACÁN 0.0 0.7 0.7 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE YURÉCUARO. EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 0.0 5.0 5.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE JOSÉ SIXTO 

VERDUZCO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.0 5.0 5.0 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ELMUNICIPIO DE BRISEÑAS. EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 0.0 10.5 10.5 n.a.

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE CUITZEO, 

MICHOACÁN. 1.5 0.0 -1.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE HUANDACAREO, 

MICHOACÁN. 1.0 0.0 -1.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DEL LIBRAMIENTO DE CHERÁN, EN EL MUNICIPIO 

DE CHERÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 4.9 0.0 -4.9 -100.0

 PAVIMENTACIÓN Y DRENAJE DE LA AVENIDA 12 DE MAYO, EN EL 

MUNICIPIO DE NUEVO PARANGARICUTIRO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 2.9 0.0 -2.9 -100.0

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA CALLE ARROYO SECO 

ENTRE XICOTÉNCATL Y LUIS SEPÚLVEDA, EN PARACHO, MICHOACÁN 2.4 0.0 -2.4 -100.0

ALUMBRADO CALLE FCO. SARABIA, EN EL MUNICIPIO DE JIQUILPAN, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.9 0.0 -0.9 -100.0

AMPLIACIÓN DEL DRENAJE SANITARIO Y RED DE AGUA POTABLE EN 

LA CALLE PROLONGACIÓN PÍPILA EN LA LOCALIDAD DE MARAVATÍO 

DE OCAMPO, MUNICIPIO DE MARAVATÍO, MICHOACÁN 1.8 0.0 -1.8 -100.0

ANDADOR Y CAMINO DENOMINADO "EL ESTRIBO CHICO" EN EL 

MUNICIPIO PÁTZCUARO, MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0
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ARCO EN GLORIETA EN LA CIUDAD DE ZACAPU EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

ARREGLO CANCHA BASQUETBOL, EN EL MUNICIPIO DE TOCUMBO, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

CAM. CIRC. RIVIERA LAGO SAN JUANICO, EN EL MUNICIPIO DE 

COTIJA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

CAMINO EN EL MUNICIPIO DE TANCÍTARO, MICHOACÁN 5.1 0.0 -5.1 -100.0

CAMINO SAN RAFAEL- EL CUERVO, EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA 

MAYA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 5.6 0.0 -5.6 -100.0

CANCHA DE USOS MULTIPLES B. AGUACATE, EN EL MUNICIPIO DE 

SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

CARRTERA CAYACO- HACIENDA VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE LA 

HUACANA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 22.9 0.0 -22.9 -100.0

CONST. PARQ. LUDICO "FLAMINGOS", EN EL MUNICIPIO DE 

SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

CONSTRUCCIÓN  DE TECHUMBRE EN LA PLAZA PRINCIPAL DE LA 

LOCALIDAD DE SANTA MARIA DE OSTULA EN MUNICIPIO DE AQUILA, 

MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCIÓN  DEL CENTRO PERIMETRAL EN EL CECYTE 01, EN EL 

MUNICIPIO DE PENJAMILLO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN CANCHA MULTIUSOS, EN EL MUNICIPIO DE 

CHAVINDA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN CARCAMO SAN MIGUEL, EN EL MUNICIPIO DE 

BRISEÑAS, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

CONSTRUCCION COMEDOR COMUNITARIO, EN EL MUNICIPIO DE 

COTIJA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR 2DA ETAPA EN CALLE FERROCARRIL, 

EN EL MUNICIPIO DE CHAVINDA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS DEPORTIVAS EN LA LOCALIDAD DE LAS 

GUACAMAYAS, EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 

MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCION DE AULA EN ESCUELA SECUNDARIA DE VILLA 

MADERO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE AULA Y BAÑOS EN EL PREESCOLAR DE 

CUIRIGINEO, EN EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 0.4 0.0 -0.4 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN EL CAM COLONIA NORIA DE MONTES, 

EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO CON CONCRETO ASFÁLTICO MALACATE- 

EL PARAÍSO, TUXPAN, MICHOACÁN 2.4 0.0 -2.4 -100.0

CONSTRUCCION DE CANCHA DE BASKETBALL Y DOMO EN LA 

COMUNIDAD DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE OCAMPO, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL RÁPIDO EN LA ESCUELA 

PREPARATORIA EDUARDO RUIZ. URUAPAN, MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN EL CECYTE 18, 

EN EL MUNICIPIO DE NAHUATZEN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USOS MÚLTIPLES Y TECHADO EN LA 

LOCALIDAD DE SAN JOSÉ APUPÁTARO, EN EL MUNICIPIO DE 

PERIBÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO MUNICIPAL PARA EL TRATAMIENTO 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS, EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

ANA MAYA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 5.4 0.0 -5.4 -100.0

2017

Aprobado

2018

Aprobado
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Variación Variación 

Absoluta 18A-18P

CONSTRUCCION DE CUBIERTA EN PATIO CIVICO DE 

TELESECUNDARIA CCT 716ETV06660E EN LA LOCALIDAD DE 

EXHACIENDA, EN EL MUNICIPIO DE SUSUPUATO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCION DE DOS AULAS, BARDA PERIMETRAL Y BANQUETA 

EN EL CBTEAN 235, EN EL MUNICIPIO DE INDAPARAPEO, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 3.4 0.0 -3.4 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE HUELLAS DE RODAMIENTO Y EMPEDRADO 

AHOGADO DE LA CALLE DÁMASO MADERO EN LA LOCALIDAD DE LA 

PLACITA, PRIMERA ETAPA, AQUILA, MICHOACÁN 2.4 0.0 -2.4 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE LA ESTANCIA DEL ADULTO MAYOR EN LA 

LOCALIDAD DE PARAMUEN, MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, 

MICHOACÁN 2.4 0.0 -2.4 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA MELCHOR OCAMPO 

(PRIMERA ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE MELCHOR OCAMPO (PASO 

DE TIERRA CALIENTE) MUNICIPIO DE TUZANTLA, MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE LINEAL EN LA CALLE HÉROE 

DESCONOCIDO, DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 3.9 0.0 -3.9 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PARQUE LINEAL EN LA LAGUNA DE ZACAPU 2DA 

ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE ZACAPU, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, 2DA ETAPA 

EN AV. LÁZARO CÁRDENAS . LOC MALUCO, ANGAMACUTIRO, 

MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, 

REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, TERCERA 

ETAPA EN CALLE ABASOLO, MUNICIPIO DE ANGAMACUTIRO, 

MICHOACÁN 2.3 0.0 -2.3 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE MORELOS 

DE CAURIO DE GUADALUPE, EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE 

PROLONGRACIÓN MORELOS DE CAURIO DE RINCONADA, EN EL 

MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE SIN 

NOMBRE EN LA LOCALIDAD DEL DESMONTE, MORELOS, MICHOACÁN 0.8 0.0 -0.8 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE SIN 

NOMBRE, FRENTE AL BALNEARIO LOS AGUACATES DE HUANDACUCA, 

EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LA ESPERANZA EN CHAVINDA, 

MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO MIXTO EN CALLE PRINCIPAL DE LA 

LOCALIDAD DE PARANGÜITIRO EN TINGAMBATO, MICHOACÁN 3.2 0.0 -3.2 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN EL FRESNO- LA OREJANA, 

EN EL MUNICIPIO DE TZITZIO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 5.9 0.0 -5.9 -100.0

CONSTRUCCION DE RASTRO MUNICIPAL PRIMERA ETAPA, EN EL 

MUNICIPIO DE SENGUIO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN PRIMARIA DE LA LOCALIDAD 

CAÑADA DE GARCÍA (CUARTEL CAÑADA) DEL MUNICIPIO EPITACIO 

HUERTA, MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

2017

Aprobado

2018

Aprobado

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)
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CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN PRIMARIA DE LA LOCALIDAD DE 

YEREJE CANTERAS, EN EPITACIO HUERTA, EN MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN PRIMARIA DE LA LOCALIDAD 

SANTA GENOVEVA (CUARTEL DE GUERRERO) EN EPITACIO HUERTA, 

MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN PRIMARIA DE LA LOCALIDAD 

YEREJE CABEZAS EN EPITACIO HUERTA, MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE DE LA ESCUELA PRIMARIA DEL 

RODEO, COENEO, MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL COLEGIO DE BACHILLERES DE 

SAN PEDRO CARHO, CABECERA MUNICIPAL VENUSTIANO CARRANZA, 

MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN EL PATIO CÍVICO DEL JARDÍN DE 

NIÑOS FERNANDO MONTEZ DE OCA EN LA LOCALIDAD DEL EJIDO 

SAN MIGUEL EL ALTO, MARAVATÍO, MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA ERÉNDIRA, 

EN EL MUNICIPIO DE CHARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO 

I. MADERO, EN EL MUNICIPIO DE CHARO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA JOSÉ MARIA 

VASCONCELOS, EN EL MUNICIPIO DE CHARO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA PRIMARIA, LOCALIDAD 

EL PALMAR, EN EL MUNICIPIO DE CHARO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE BÁSQUET BOL 

DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA CABECERA MUNICIPAL, EN EL 

MUNICIPIO DE APORO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 

DE LA ESCUELA PRIMARIA, EN EL MUNICIPIO DE CHARO, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 0.7 0.0 -0.7 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES 

EN LA LOCALIDAD DE CURIMEO DE LA REFORMA, MUNICIPIO DE 

PANINDÍCUARO, MICHOACÁN 0.8 0.0 -0.8 -100.0

CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN LA ECUELA PRIMARIA JOSEFA 

ORTIZ DE DOMINGUEZ EN LA LOCALIDA DE LA LOBERA, EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA ANA MAYA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.7 0.0 -0.7 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN LA PLAZA PRINCIPAL DE LA 

LOCALIDAD DE LA TICLA EN MUNICIPIO DE AQUILA, MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PATIO DE LA ESCUELA 

SECUNDARIA TÉCNICA NUMERO 130 DE LA COMUNIDAD DEL 

MALUCO, ANGAMACUTIRO, MICHOACÁN 0.7 0.0 -0.7 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE Y REHABILITACIÓN DE CANCHA DE 

BASQUETBOL DE LA ESCUELA PRIMARIA DE LA CIENEGUITA, COENEO, 

MICHOACÁN 1.4 0.0 -1.4 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE Y REHABILITACIÓN DE LA CANCHA 

DE LA LOCALIDAD DE PATAMBAN EN TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN 2.3 0.0 -2.3 -100.0

CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DEPORTIVA DE ARANZA, EN EL 

MUNICIPIO DE PARACHO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.8 0.0 -2.8 -100.0

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE POSTGRADOS DE LA FACULTAD DE 

CONTADURÍA Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN LA UNIVERSIDAD 

MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE 

MORELIA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 9.9 0.0 -9.9 -100.0

2017

Aprobado

2018

Aprobado
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Variación Variación 

Absoluta 18A-18P

CONSTRUCCIÓN UNIDAD DEPORTIVA TUZANTLA (PRIMERA ETAPA), 

MICHOACÁN 3.6 0.0 -3.6 -100.0

CUARTA ETAPA DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO DE LA CALZADA BENITO JUÁREZ. URUAPAN, 

MICHOACÁN 10.0 0.0 -10.0 -100.0

EL PARACHO TELESECUNDARIA, EN EL MUNICIPIO DE PAJACUARÁN, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

EMPEDRADO AHOGADO EN CONRETO HIDRÁULICO Y DRENAJE EN LA 

CALLE IGNACIO ALDAMA EN LA LOCALIDAD DE SAN ANGEL 

ZURUMUCAPIO, EN EL MUNICIPIO DE ZIRACUARETIRO, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CASA DE LA 

CULTURA, EN EL MUNICIPIO DE ZACAPU, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

GRADAS EN COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL TIQUICHEO, EN EL 

MUNICIPIO DE TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 150.0 0.0 -150.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLAMAR, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA EN LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL RAMÓN Y 

ALCARAZ, CHUCÁNDIRO, MICHOACÁN 0.8 0.0 -0.8 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE PURUÁNDIRO, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TINGÜINDÍN, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE TOCUMBO, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 5.2 0.0 -5.2 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN NUMARÁN, MICHOACÁN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN PÁTZCUARO, MICHOACÁN. 10.0 0.0 -10.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE MARCOS 

CASTELLANOS, EN EL MUNICIPIO DE MARCOS CASTELLANOS, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 3.6 0.0 -3.6 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA EL MUNICIPIO DE SALVADOR 

ESCALANTE, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE BRISEÑAS, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

INDAPARAPEO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.9 0.0 -1.9 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE JUNGAPEO, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE LA HUACANA, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE MORELOS, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE MÚGICA, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.8 0.0 -1.8 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 150.0 0.0 -150.0 -100.0

2017

Aprobado
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Aprobado
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN ARTEAGA, MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHAVINDA, 

MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 0.5 0.0 -0.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE JOSÉ SIXTO 

VERDUZCO, MICHOACÁN. 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE PÁTZCUARO, 

MICHOACÁN. 8.0 0.0 -8.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE TZINTZUNTZAN, 

MICHOACÁN. 1.5 0.0 -1.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE APATZINGÁN, 

MICHOACÁN 4.8 0.0 -4.8 -100.0

INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE URUAPAN, 

MICHOACÁN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

LIBRAMIENTO, EN EL MUNICIPIO DE BRISEÑAS, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PARQUE LINEAL DÍAZ DE LEÓN, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 9.9 0.0 -9.9 -100.0

PATIO CIVICO "TUNA MANZA", EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.2 0.0 -0.2 -100.0

PAV. CALLE. PRIN. PAREDONES, EN EL MUNICIPIO DE JIQUILPAN, EN 

EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.4 0.0 -0.4 -100.0

PAV. CJON. SAN AGUSTIN, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

PAVIMENTACIÓN  DE LA CALLE BICENTENARIO EN LA COLONIA EL 

SENDERO VIEJO EN LA LOCALIDAD DE VILLA MADERO, EN EL 

MUNICIPIO DE MADERO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 3.8 0.0 -3.8 -100.0

PAVIMENTACION  DE LA CALLE PRIVADA  ISIDRO TAPIA, EN EL 

MUNICIPIO DE ACUITZIO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.4 0.0 -1.4 -100.0

PAVIMENTACIÓN  DE LA CALLE PRIVADA INDEPENDENCIA  LA 

LOCALIDAD DE VILLA MADERO EN EL MUNICIPIO DE MADERO, 

MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

PAVIMENTACION A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, REPOSICIÓN 

DEL SERVICIO DE DRENAJE SANITARIO Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO 

DE AGUA POTABLE, CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 

BANQUETAS EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA DE LA LOCALIDAD DE 

SAN JUAN BENITO JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE CUITZEO, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 1.8 0.0 -1.8 -100.0

PAVIMENTACION CALLE ANTONIO GUZMAN EN LA CABECERA 

MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE PURUÁNDIRO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PAVIMENTACION COMUNIDAD DE LAS MESAS, EN EL MUNICIPIO DE 

CHARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.7 0.0 -1.7 -100.0

PAVIMENTACION CON ASFALTO DE LA CALLE LOS NOGALES, EN EL 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO CALLE S/N EN LA 

LOCALIDAD DE PASO DE LA VIRGEN, MUNICIPIO DE TUZANTLA, 

MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AVE. 

MICHOACÁN, DE LA LOCALIDAD DE LA FLORIDA, EN EL MUNICIPIO 

DE TARETAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

2017
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PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AVENIDA 

PALOMA, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 5.8 0.0 -5.8 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 21 DE 

MARZO, DE LA LOCALIDAD DE TOMENDÁN, EN EL MUNICIPIO DE 

TARETAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE BOLIVIA 

ENTRE LAS CALLES BELICE Y ARROYO DEL PARAMO, EN EL MUNICIPIO 

DE URUAPAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

CONASUPO, EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.8 0.0 -1.8 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE EL 

DORADO ENTRE LA CALLE JAZMÍN Y MARAVILLAS COLONIA JARDINES 

DEL PEDREGAL, EN EL MUNICIPIO DE URUAPAN, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

FRANCISCO I. MADERO, DE LA LOCALIDAD DE LA PURÍSIMA, EN EL 

MUNICIPIO DE TARETAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE MIGUEL 

HIDALGO, DE LA LOCALIDAD DE TOMENDÁN, EN EL MUNICIPIO DE 

TARETAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.3 0.0 -1.3 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

MORELOS EN EL MUNICIPIO DE PERIBÁN, MICHOACÁN  1.6 0.0 -1.6 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE LOS LOBOS, EN TANGANCÍCUARO, 

MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO E INTRODUCCIÓN 

LÍNEA DE AGUA POTABLE Y DRENAJE DE CALLE ALEJANDRINA ENTRE 

CUAUHTÉMOC Y JOSÉ LICEA, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO E INTRODUCCIÓN 

LÍNEA DE AGUA POTABLE Y DRENAJE DE CALLE FLOR DE DURAZNO 

ENTRE ANGELINA PRADO Y JAZMIN DEL MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

MICHOACÁN 1.3 0.0 -1.3 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO E INTRODUCCIÓN 

LÍNEA DE AGUA POTABLE Y DRENAJE DE CALLE HIEDRAS ENTRE 

ANGELINA PRADO Y JAZMIN DEL MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO E INTRODUCCIÓN 

LÍNEA DE AGUA POTABLE Y DRENAJE DE CALLE MONTES DE OCA 

ENTRE CHAPULTEPEC Y CALLE S/N, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.9 0.0 -0.9 -100.0

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA LOCALIDAD 

DE MELCHOR OCAMPO, CALLE SIN NOMBRE, EN EL MUNICIPIO DE 

TUZANTLA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL MUNICIPIO DE ERONGARÍCUARO, 

MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CALLE FRANCISCO VILLA, EN EL MUNICIPIO DE 

TUZANTLA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.8 0.0 -0.8 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS EN EL MUNICIPIO 

DE TACÁMBARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.7 0.0 -0.7 -100.0
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PAVIMENTACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE LA CALLE PRINCIPAL DE 

LA LOCALIDAD EL NUEVO SAUZ DE GUZMÁN , EN EL MUNICIPIO DE 

TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO  EN LA CALLE SAN JUAN EN LA 

LOCALIDAD DE LA SÁBILA EN VENUSTIANO CARRANZA, MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO ASFÁLTICO EN CALLE PRINCIPAL DE 

LA ESTACIÓN, EN EL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO DE LA CALLE ALLENDE, EN EL 

MUNICIPIO DE PAJACUARÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 4.1 0.0 -4.1 -100.0

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRÁULICO CALLE ALDAMA, EN EL 

MUNICIPIO DE TLAZAZALCA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.8 0.0 -0.8 -100.0

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AVENIDA 

JUÁREZ, EN EL MUNICIPIO DE CONTEPEC, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PAVIMENTACION DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CERRO DE 

LAS ROSAS EN CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

QUIROGA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO Y SERVICIOS EN CALLE 

PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE LA UNIÓN (UNIÓN DE GUADALUPE), 

MUNICIPIO DE NUMARÁN, MICHOACÁN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, DRENAJE, COLECTOR 

PLUVIAL Y LUMINARIAS DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDEAS (1.6KM) 

EN ZIRACUARETIRO, MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PAVIMENTACION DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, EN LA 

LOCALIDAD DE BUENOS AIRES, EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO 

CÁRDENAS, MICHOACÁN 2.1 0.0 -2.1 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CHICOS, DE LA LOCALIDAD DE LAS 

GUACAMAYAS, EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 

MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

PAVIMENTACION DE LA CALLE COFRADÍA DE OSTULA, EN EL 

MUNICIPIO DE AQUILA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DETRÁS DE LA CENTRAL EN EL 

MUNICIPIO DE TACÁMBARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

PAVIMENTACION DE LA CALLE FRANCISCO VÁZQUEZ, EN EL 

MUNICIPIO DE APATZINGÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0

PAVIMENTACION DE LA CALLE FRESA , EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO 

CÁRDENAS, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.2 0.0 -1.2 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE INSURGENTES DEL MUNICIPIO DE 

TACÁMBARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JOSÉ SÁNCHEZ VILLASEÑOR ENTRE 

AEROPUERTO Y MARCOS CASTELLANOS, COLONIA MARCOS 

CASTELLANOS, EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 0.9 0.0 -0.9 -100.0

PAVIMENTACION DE LA CALLE LIBRAMIENTO, EN LA LOCALIDAD DE 

LAS GUACAMAYAS, EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 

MICHOACÁN 1.3 0.0 -1.3 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MANGOS , EN LA LOCALIDAD DE LAS 

GUACAMAYAS, EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 

MICHOACÁN 1.3 0.0 -1.3 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MÁRMOL, DE LA LOCALIDAD LA MIRA, 

EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN 0.8 0.0 -0.8 -100.0
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PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE MICHOACANA EN LA LOCALIDAD DE LA 

PALMA (LA PALMA DE JESÚS) EN VENUSTIANO CARRANZA, 

MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE OTILIO MONTAÑO EN EL MUNICIPIO 

DE PERIBÁN, MICHOACÁN 2.4 0.0 -2.4 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PLÁTANOS, DE LA LOCALIDAD DE LAS 

GUACAMAYAS, EN EL MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 

MICHOACÁN 0.9 0.0 -0.9 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE EL 

CAHULOTE DE SANTA ANA, DEL MUNICIPIO DE TURICATO, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN DE LA CALZADA BENITO JUÁREZ PRIMERA Y 

SEGUNDA ETAPA EN URUAPAN, MICHOACÁN 15.0 0.0 -15.0 -100.0

PAVIMENTACION DEL BOULEVARD GARCÍA DE LEÓN, EN EL 

MUNICIPIO DE MORELIA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 9.6 0.0 -9.6 -100.0

PAVIMENTACION DEL LIBRAMIENTO SUR, EN EL MUNICIPIO DE 

ERONGARÍCUARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PAVIMENTACIÓN Y MURO DE CONTENCIÓN EN EL ACCESO 

PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE LA MIRA EN EL MUNICIPIO DE 

LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

PAVIMENTACION Y SERVICIOS DE LA CALLE PROGRESO, EN EL 

MUNICIPIO DE AGUILILLA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.6 0.0 -2.6 -100.0

PAVIMENTO CON CARPETA ASFÁLTICA EN AV. CIRCUNVALACIÓN 

ORIENTE Y AV. CIRCUNVALACIÓN NORTE, EN EL MUNICIPIO DE 

JIQUILPAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 4.9 0.0 -4.9 -100.0

PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO Y REHABILITACIÓN DE 

REDES DE DRENAJE Y AGUA POTABLE DE LA CALLE GUERRERO EN 

IXTLÁN DE LOS HERVORES, EN EL MUNICIPIO DE IXTLÁN, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 15 CM DE ESPESOR 

CON SERVICIOS BÁSICOS DE LA CALLE MIGUEL DE CERVANTES ENTRE 

CALLE MATAMOROS Y CALLE GUADALUPANA, EN LA LOCALIDAD DE 

COJUMATLÁN DE REGULÉS, EN EL MUNICIPIO DE COJUMATLÁN DE 

RÉGULES, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 4.9 0.0 -4.9 -100.0

PAVIMENTO EN CONCRETO HIDRÁULICO CALLE PLAN DE AYALA 

ENTRE CALLE IGUALDA Y CALLE DEMOCRACIA, EN EL MUNICIPIO DE 

LA PIEDAD, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.3 0.0 -1.3 -100.0

PERFORACION SAN JUANICO, EN EL MUNICIPIO DE COTIJA, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

PRIMERA ETAPA DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO DE LA PROLONGACIÓN JALISCO. URUAPAN, 

MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PRIMERA ETAPA DEL PAR VIAL JUÁREZ EN ZAMORA, MICHOACÁN 8.2 0.0 -8.2 -100.0

PRIMERA ETAPA DEL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DE LA ESCUELA 

PREPARATORIA LÁZARO CÁRDENAS DEL RIO. URUAPAN, MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

PROYECTO DE COLECTOR PLUVIAL EN LA CALLE REVOLUCIÓN PARA 

DESCARGAR EN EL ARROYO UBICADO EN LA CALLE LÁZARO 

CÁRDENAS EN LA LOCALIDAD DE HUANDACAREO MICHOACÁN. 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0
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PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE PERIBÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.5 0.0 -1.5 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE TARETAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE APORO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE CHARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, EN 

EL MUNICIPIO DE NUMARÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 

SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE 

TANGANCÍCUARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA, EN EL 

MUNICIPIO DE PARÁCUARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE JOSÉ SIXTO 

VERDUZCO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

PROYECTOS PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL EN  

INFRAESTRUCTURA, EN EL MUNICIPIO DE JACONA, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0

QUINTA ETAPA DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO DE LA CALZADA BENITO JUÁREZ. URUAPAN, 

MICHOACÁN 10.0 0.0 -10.0 -100.0

RECONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR SANITARIO ORIENTE SEGUNDA 

ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE HUANDACAREO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN TZINTZINGAREO, EN EL 

MUNICIPIO DE IRIMBO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 3.0 0.0 -3.0 -100.0

REENCARPETAMIENTO DEL KM O+000 AL 1+000 DEL CAMINO 

APORO- OJO DE AGUA EN APORO, MICHOACÁN 3.7 0.0 -3.7 -100.0

REENCARPETAMIENTO E ILUMINACIÓN DEL BOULEVARD MARIO 

MORENO CANTINFLAS, SAN PEDRO CARHO, CABECERA MUNICIPAL 

VENUSTIANO CARRANZA, MICHOACÁN 2.4 0.0 -2.4 -100.0

REHABILITACIÓN A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE 

RETORNO EDUARDO VILLASEÑOR, FRACCIONAMIENTO CAMELINAS, 

EN EL MUNICIPIO DE MORELIA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE DIVERSOS 

TRAMOS DE LA CALLE DE GUERRERO EN EL MUNICIPIO DE 

LAGUNILLAS, MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 

CORREGIDORA, EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CALZADA DE LA 

AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, EN EL MUNICIPIO DE HUANDACAREO, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

REHABILITACION DE AUDITORIO DE LA SECUNDARIA FRANCISCO J 

MUJICA, EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0
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REHABILITACION DE CALLE DEL DESIERTO EN ZINAPECUARO, EN EL 

MUNICIPIO DE ZINAPÉCUARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

REHABILITACIÓN DE LA CALLE VENUSTIANO CARRANZA EN LA 

LOCALIDAD EL TEPEHUAJE EN CHAVINDA, MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REHABILITACIÓN DE LA RED DE DRENAJE, AGUA POTABLE Y 

REVESTIMIENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE VASCO DE 

QUIROGA EN FELIPE CARRILLO PUERTO, BUENAVISTA, MICHOACÁN, 2.8 0.0 -2.8 -100.0

REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA  EN LA LOCALIDAD DE 

SANTA RITA, EN EL MUNICIPIO DE COPÁNDARO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 2.5 0.0 -2.5 -100.0

REHABILITACIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS EN LA LOCALIDAD DE 

CURIMEO, EN EL MUNICIPIO DE PANINDÍCUARO, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 9.0 0.0 -9.0 -100.0

REHABILITACIÓN DE PARQUE EN LA COMUNIDAD DE SAN JUAN 

PALMIRA, EN CHAVINDA, MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REHABILITACIÓN DEL CENTRO CULTURAL DE LA COLINA, EN EL 

MUNICIPIO DE MORELIA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 3.7 0.0 -3.7 -100.0

REHABILITACIÓN DEL PARQUE CUAUHTÉMOC, EN EL MUNICIPIO DE 

HUANDACAREO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

REHABILITACIÓN PERFORACIÓN AZALEAS, EN EL MUNICIPIO DE 

SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

REHABILITACIÓN PERFORACIÓN CUMBRES, EN EL MUNICIPIO DE 

SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORITVA, EN EL 

MUNICIPIO DE JUNGAPEO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.1 0.0 -1.1 -100.0

REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE 

EN LA CABECERA MUNICIPAL 1RA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE 

CHUCÁNDIRO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 2.0 0.0 -2.0 -100.0

REM. GLORIETA DE ACC. LA MAGDALENA, EN EL MUNICIPIO DE 

TOCUMBO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

REMODELACIÓN CAN. FUTBOL LOS REMEDIOS, EN EL MUNICIPIO DE 

JIQUILPAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0

REMODELACIÓN CANCHA "TOTOLAN", EN EL MUNICIPIO DE 

JIQUILPAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.8 0.0 -0.8 -100.0

REMODELACIÓN CENTRO DE SALUD , EN EL MUNICIPIO DE COTIJA, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN COMEDOR "EL COMETA", EN EL MUNICIPIO DE 

PAJACUARÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.4 0.0 -0.4 -100.0

REMODELACIÓN DE CENTRO RECREATIVO UBICADO ENTRE CALLE EL 

BRIGADIER DE MORELOS Y CONGRESISTA DE CHILPANCINGO COL. 

RINCONADA DEL VALLE MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0

REMODELACIÓN DE CENTRO RECREATIVO UBICADO ENTRE CALLE 

GRAFITO Y AVENIDA PEDREGAL COL. LA COLINA MUNICIPIO DE 

MORELIA, MICHOACÁN 5.0 0.0 -5.0 -100.0

REMODELACIÓN ESC. NICOLAS COPERNICO, EN EL MUNICIPIO DE 

SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

REMODELACIÓN ESC. PRIM. LA CALMECA, EN EL MUNICIPIO DE 

JACONA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN ESC. SEC. LA LUZ, EN EL MUNICIPIO DE 

PAJACUARÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN ESCUELA FEDERAL, EN EL MUNICIPIO DE 

PAJACUARÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.6 0.0 -0.6 -100.0
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REMODELACIÓN MERCADO "JIQUILPAN" EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN MERCADO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

JACONA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA "AVADIANO", EN EL MUNICIPIO DE 

JIQUILPAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA "EL FORTÍN", EN EL MUNICIPIO DE 

VENUSTIANO CARRANZA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA "EL GÜIRO", EN EL MUNICIPIO DE SAHUAYO, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA "GUASCUARO", EN EL MUNICIPIO DE 

TINGÜINDÍN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA "LAGUNITAS", EN EL MUNICIPIO DE 

JIQUILPAN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.2 0.0 -0.2 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA "SAN ANGEL", EN EL MUNICIPIO DE 

TINGÜINDÍN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA "SANTA CLARA", EN EL MUNICIPIO DE 

TOCUMBO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 1.0 0.0 -1.0 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA "TUNA MANZA", EN EL MUNICIPIO DE 

SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.4 0.0 -0.4 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA COL YERBABUENA, EN EL MUNICIPIO DE 

SAHUAYO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA COM. IBARRA, EN EL MUNICIPIO DE 

BRISEÑAS, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA DE ARMAS, EN EL MUNICIPIO DE TOCUMBO, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA DE COMUATO, EN EL MUNICIPIO DE 

BRISEÑAS, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.3 0.0 -0.3 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE BRISEÑAS, 

EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

PAJACUARÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

REMODELACIÓN PLAZA TACATZCUARO, EN EL MUNICIPIO DE 

TINGÜINDÍN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.4 0.0 -0.4 -100.0

REMODELACIÓN UNIDAD DEP EL PASO, EN EL MUNICIPIO DE 

BRISEÑAS, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

SUSTITUCION DE LAMPARAS POR LED EN AVENIDA MICHOACAN 

ENTRE BOULEVARD LAZARO CARDENAS Y AVENIDA MICHOACAN, EN 

EL MUNICIPIO DE LA PIEDAD, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.4 0.0 -0.4 -100.0

TECHADO ESC. PRIM. J. M. MORELOS PTO LEON, EN EL MUNICIPIO 

DE COJUMATLÁN DE RÉGULES, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

TECHADO ESC. PRIM. NIÑOS HEROES RINC. MARIA, EN EL 

MUNICIPIO DE COJUMATLÁN DE RÉGULES, EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

TECHADO ESC. SEC. TEC. 1, EN EL MUNICIPIO DE JIQUILPAN, EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

TECHADO MERCADO MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE 

PAJACUARÁN, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

TECHUMBRE COMUNIDAD DE RINCON DE SOTO, EN EL MUNICIPIO 

DE APORO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.5 0.0 -0.5 -100.0

TECHUMBRE DE LA CASA EJIDAL DE LA COMUNIDAD DEL OLIVO, EN 

EL MUNICIPIO DE TUZANTLA, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 0.8 0.0 -0.8 -100.0

2017

Aprobado

2018

Aprobado

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Concepto

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para el Estado de 

Michoacán, 2017-2018
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Variación Variación 

Absoluta 18A-18P

TERCERA ETAPA DE LA PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO DE LA CALZADA BENITO JUÁREZ, URUAPAN, 

MICHOACÁN 10.0 0.0 -10.0 -100.0

URUAPAN- TANCÍTARO ACCESO A LOS GRANADOS EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN 17.5 0.0 -17.5 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN BRISEÑAS, MICHOACÁN 20.0 0.0 -20.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL EN YURÉCUARO, MICHOACÁN 15.0 0.0 -15.0 -100.0

INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA EL MUNICIPIO DE ANGANGUEO, 

MICHOACÁN. 1.5 0.0 -1.5 -100.0

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 

Municipal 333.9 0.0 -333.9 -100.0

Infraestructura Estatal 18.0 0.0 -18.0 -100.0

Infraestructura Municipal 315.9 0.0 -315.9 -100.0

ACUITZIO 1.2 0.0 -1.2 -100.0

ÁLVARO OBREGÓN 0.0 0.0 0.0 n.a.

ANGAMACUTIRO 3.6 0.0 -3.6 -100.0

ANGANGUEO 2.7 0.0 -2.7 -100.0

APATZINGÁN 18.0 0.0 -18.0 -100.0

APORO 4.5 0.0 -4.5 -100.0

AQUILA 1.3 0.0 -1.3 -100.0

ARIO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

ARTEAGA 1.3 0.0 -1.3 -100.0

BRISEÑAS 0.8 0.0 -0.8 -100.0

BUENAVISTA 1.3 0.0 -1.3 -100.0

CHARAPAN 0.0 0.0 0.0 n.a.

CHARO 4.5 0.0 -4.5 -100.0

CHAVINDA 2.0 0.0 -2.0 -100.0

CHINICUILA 1.3 0.0 -1.3 -100.0

CHUCÁNDIRO 1.3 0.0 -1.3 -100.0

CHURUMUCO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

COAHUAYANA 8.9 0.0 -8.9 -100.0

COENEO 0.0 0.0 0.0 n.a.

COALCOMAN DE VÁZQUEZ PALLARES 20.0 0.0 -20.0 -100.0

COENEO 16.3 0.0 -16.3 -100.0

COPÁNDARO 2.4 0.0 -2.4 -100.0

EPITACIO HUERTA 5.0 0.0 -5.0 -100.0

ERONGUARÍCARO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

HIDALGO 3.5 0.0 -3.5 -100.0

HUANDACAREO 1.6 0.0 -1.6 -100.0

HUANIQUEO 0.8 0.0 -0.8 -100.0

HUETAMO 8.0 0.0 -8.0 -100.0

HUIRAMBA 2.0 0.0 -2.0 -100.0

INDAPARAPEO 1.0 0.0 -1.0 -100.0

IRIMBO 10.0 0.0 -10.0 -100.0

JACONA 1.0 0.0 -1.0 -100.0

JIMÉNEZ 1.3 0.0 -1.3 -100.0

JOSÉ SIXTO VERDUZCO 6.2 0.0 -6.2 -100.0

JUÁREZ 3.0 0.0 -3.0 -100.0

LA HUACANA 7.2 0.0 -7.2 -100.0

LA PIEDAD 1.4 0.0 -1.4 -100.0

LAGUNILLAS 4.5 0.0 -4.5 -100.0

LÁZARO CÁRDENAS 10.4 0.0 -10.4 -100.0

2017

Aprobado

2018

Aprobado

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Concepto

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para el Estado de 

Michoacán, 2017-2018
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i. El Fondo Regional tiene por objeto apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo 

humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión 

destinados a mantener e incrementar el capital físico o la capacidad productiva, o ambos, 

complementar las aportaciones de las entidades federativas relacionadas a dichos fines, así 

como a impulsar el desarrollo regional equilibrado mediante infraestructura pública y su 

equipamiento.  

Variación Variación 

Absoluta 18A-18P

MADERO 4.0 0.0 -4.0 -100.0

MARAVATÍO 2.4 0.0 -2.4 -100.0

MARCOS CASTELLANOS 10.0 0.0 -10.0 -100.0

MORELIA 14.0 0.0 -14.0 -100.0

MORELOS 1.9 0.0 -1.9 -100.0

NOCUPÉTARO 3.5 0.0 -3.5 -100.0

NUEVO URECHO 1.3 0.0 -1.3 -100.0

NUMARÁN 4.5 0.0 -4.5 -100.0

PAJACUARÁN 3.5 0.0 -3.5 -100.0

PANINDÍCUARO 1.3 0.0 -1.3 -100.0

PARACHO 2.1 0.0 -2.1 -100.0

PERIBÁN 4.5 0.0 -4.5 -100.0

PURÉPERO 3.2 0.0 -3.2 -100.0

PURUÁNDIRO 0.4 0.0 -0.4 -100.0

QUERÉNDARO 19.6 0.0 -19.6 -100.0

SAHUAYO 4.5 0.0 -4.5 -100.0

SALVADOR ESCALANTE 1.3 0.0 -1.3 -100.0

SANTA ANA MAYA 1.2 0.0 -1.2 -100.0

TACÁMBARO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

TANCÍTARO 3.0 0.0 -3.0 -100.0

TANGAMANDAPIO 2.5 0.0 -2.5 -100.0

TANGANCÍCUARO 4.5 0.0 -4.5 -100.0

TANHUATO 3.3 0.0 -3.3 -100.0

TARETAN 4.5 0.0 -4.5 -100.0

TIQUICHEO DE NICOLÁS ROMERO 1.3 0.0 -1.3 -100.0

TLAZAZALCA 1.0 0.0 -1.0 -100.0

TUMBISCATÍO 2.0 0.0 -2.0 -100.0

TUXPAN 6.3 0.0 -6.3 -100.0

TZITZIO 1.6 0.0 -1.6 -100.0

URUAPAN 1.3 0.0 -1.3 -100.0

VENUSTIANO CARRANZA 1.3 0.0 -1.3 -100.0

VILLAMAR 4.0 0.0 -4.0 -100.0

ZACAPU 13.0 0.0 -13.0 -100.0

ZIRACUARETIRO 7.4 0.0 -7.4 -100.0

ZITÁCUARO 6.6 0.0 -6.6 -100.0

Nota: Los totales pueden no coincidir debido al redondeo.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

2017

Aprobado

2018

Aprobado

n.a. = No aplica

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Concepto

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para el Estado de 

Michoacán, 2017-2018
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ii. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinan prioritariamente a estudios, planes, 

evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, 

en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el 

financiamiento de aquéllos que no hubiesen contado con los recursos necesarios para su 

ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la 

adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del ordenamiento del territorio para 

impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las 

zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por 

fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y 

económica, así como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas 

competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las 

zonas metropolitanas. 

iii. Los Proyectos de Desarrollo Regional se destinan a proyectos de inversión en infraestructura 

y su equipamiento con impacto en el desarrollo regional. 

iv. El Fondo para Fronteras se destina al otorgamiento de subsidios que coadyuven a abatir la 

pobreza, a través de una estrategia de inclusión y bienestar social, así como a contribuir al 

desarrollo económico a través del otorgamiento de apoyos a proyectos que fomenten la 

creación, consolidación y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en 

las entidades federativas en cuyo territorio se encuentren las líneas divisorias internacionales 

del norte y sur del país. 

v. El Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas tiene como propósito otorgar apoyos 

financieros a las entidades federativas cuyos municipios y demarcaciones territoriales 

afectados por fenómenos naturales perturbadores se encuentren previstos en las 

declaratorias correspondientes emitidas por la Secretaría de Gobernación conforme a lo 

previsto en la Ley General de Protección Civil. 

vi. Los recursos que integran el fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) se destinan a compensar la disminución en las 

participaciones en ingresos federales, a saber: FGP, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de 

Fiscalización y las participaciones del 0.136% de la RFP de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2o. A, fracción I de la LCF, que corresponden a entidades federativas y municipios, 

a consecuencia de una reducción de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del 

ejercicio fiscal que corresponda. 

vii. El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se destina a 

la inversión en infraestructura para resarcir, entre otros fines, las afectaciones al entorno 

social y ecológico derivadas de la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos de 

acuerdo a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. Las entidades federativas y 

municipios podrán destinar hasta el 3% para la realización de estudios y evaluación de 

proyectos que cumplan con los fines específicos de este Fondo.  
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viii. Los recursos de Provisión para la Armonización Contable. El Ejecutivo Federal, por conducto 

de la SHCP, con la participación que corresponda al Consejo Nacional de Armonización 

Contable, establecerá los términos y condiciones para la distribución de este Fondo, el cual 

tiene como fin el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas y a los municipios 

para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 

materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de 

la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable 

de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Los recursos del Gasto Federalizado identificados en los Ramos 33 y 23 tienen una finalidad 

específica en el gasto de los gobiernos locales, es decir, están etiquetados, ello a diferencia de los 

recursos del Ramo 28, los cuales son de libre disposición por parte de las entidades federativas. No 

obstante, los recursos de los 3 ramos están sujetos a fiscalización por parte de la Auditoria Superior 

de la Federación (ASF). 
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II. Gasto Federal identificado para el Estado de Michoacán 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 también se identifican asignaciones que ejercen 

de manera directa las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en los estados 

y municipios. 

La aplicación de estos recursos apoya el cumplimiento de los objetivos de los programas federales, 

con lo que se propicia el desarrollo económico municipal, estatal y regional, ya que apoya la 

ampliación de las obras de infraestructura y genera una importante derrama de recursos que son 

administrados y ejercidos por la Federación, por consiguiente, se rigen por la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

propio Decreto del PEF, las Reglas de Operación y otros ordenamientos legales vigentes. 

Los recursos se reportan dentro del PEF de tres maneras distintas: como gasto por sectores en los 

anexos del Decreto, como recursos asignados a Programas y Proyectos de Inversión en el Tomo VIII 

y como recursos asignados a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en 

los estados y municipios.  

Es importante subrayar que cada asignación presupuestaria específica puede reportarse en el PEF 

en más de una de las clasificaciones anteriores, razón por la cual es improcedente sumar el monto 

asignado en cada clasificación para obtener un monto total de Gasto Federal, ya que ello implicaría 

incurrir en duplicidades en el registro del gasto.  

Las cifras identificadas para el Estado de Michoacán se presentan de manera más detallada en las 

tablas siguientes.4 

 

 

  

                                                           
4 Las cifras se encuentran expresadas en pesos, para no perder la información en los casos cuyo monto es de baja cuantía. 
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II.1. Recursos identificados en el Decreto de PEF por Sectores 
 

 

2018

Aprobado Aboluta Real  %

Total 3,739,122,754 3,374,836,060 -364,286,694 -13.9

Educación 1,818,367,211 1,897,035,100 78,667,889 -0.4

U006 Subsidios federales para organismos 

descentralizados estatales (UR 511) 1,810,341,775 1,897,035,100 86,693,325 0.0

Consolidación de las Universidades Interculturales. 

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán. 8,025,436 0 -8,025,436 -100.0

Cultura 103,871,212 14,120,000 -89,751,212 -87.0

Ciudades Patrimonio (R046). 15,000,000 0 -15,000,000 -100.0

Instituciones Estatales de Cultura 0 0 0 n.a.

Proyectos de Cultura 88,871,212 14,120,000 -74,751,212 -84.8

Bibliobus 2,500,000 0 -2,500,000 -100.0

Plaza Nicolaíta del Arte y la Cultura 4,000,000 0 -4,000,000 -100.0

Programa Cultural de Cine en tu Colonia 500,000 0 -500,000 -100.0

Programa de Cultura 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

Festivles Culturales del Municipio de Aporo 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Festivales Culturales del Municipio Charo 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Coahuayana Vive en Mí 600,000 0 -600,000 -100.0

Festivles Culturales del Municipio de Jacona 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Restauración del Centro Cultural Comunitario "San 

José Huipana" 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

Festivales Culturales del Municipio de Lagunillas 1,500,000 0 -1,500,000 -100.0

Proyecto para el Desarrollo de Producción Cultural 1,500,000 0 -1,500,000 -100.0

Tocando Corazones Núcleo Escuela y Temporadas de 

Conciertos 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Festivles Culturales del Municipio de Morelos 500,000 0 -500,000 -100.0

Festivales Culturales del Municipio Numarán 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Programa Cultural en el Municipio de Páztcuaro 1,400,000 0 -1,400,000 -100.0

Festivales Culturales del Municipio de Sahuayo 750,000 0 -750,000 -100.0

Festivales Culturales del Municipio de Tangancícuaro 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Festivales Culturales del Municipio de Taretan 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Equipamiento en general a 12 bibliotecas del 

Municipio de Uruapan 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Equipamiento para la Casa de Cultura de Uruapan 1,000,000 0 -1,000,000 -100.0

Restauración y Equipamiento de la Casa de la Cultura 

de Venustiano Carranza 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

La cultura de Zamora para el mundo 8,000,000 0 -8,000,000 -100.0

Educando a través del Arte 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

Programa Cultural de la Región Oriente de 

Michoacán 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

Programa Cultural 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

15° Festival Internacional de Cine de Morelia 10,000,000 0 -10,000,000 -100.0

Cine Itinerante 5,000,000 0 -5,000,000 -100.0

Festival Mundial de Música, World Music Festival 1,500,000 0 -1,500,000 -100.0

Morelia 1900, Vive la Historia 2,500,000 0 -2,500,000 -100.0

Morelia en Boca 2017, el Festival Internacional de 

Gastronomía y Vino de México. 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

Variación

Presupuesto de Egresos de la Federación 2017-2018

Recursos identificados y distribuidos por Entidad Federativa para los Sectores: Educación, Cultura, 

Salud, Medio Ambiente, Agricultura, Comunicaciones y Transportes y Ciencia y Tecnología
Michoacán

(pesos)

Sector/Programa/Proyecto
2017

Aprobado
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2018

Aprobado Aboluta Real  %

Programa de Apoyo a Orquestas Infantiles 

Michoacán 3,121,212 0 -3,121,212 -100.0

Programa Cultural de Danzas Ancestrales de la 

Cultura Purépecha 2017 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

3er Festival Internacional de Mapping 10,000,000 0 -10,000,000 -100.0

Actividades Culturales 2,000,000 0 -2,000,000 -100.0

Festival internacional de Cine y Artes Tijuana 2017 4,500,000 0 -4,500,000 -100.0

XXIX Festival de Música de Morelia Miguel Bernal 

Jiménez 4,000,000 0 -4,000,000 -100.0

Festival de Música de Morelia, Miguel Bernal Jiménez 0 1,500,000 1,500,000 n.a.

Festival de Órgano de la Catedral de Morelia 0 2,000,000 2,000,000 n.a.

Festival Internacional de Cine de Morelia 0 7,000,000 7,000,000 n.a.

Morelia en Boca 2018: Festival Internacional de la 

Cultura Gastronómica y Vino de Méxic 0 1,500,000 1,500,000 n.a.

Orquesta Sinfónica Esperanza Azteca Michoacán 0 2,120,000 2,120,000 n.a.

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 360,035,282 373,000,000 12,964,718 -1.1

Concurrencia con Entidades Federativas 90,366,826 90,400,000 33,174 -4.5

Extensionismo, desarrollo de capacidades y 

asociatividad productiva
21,423,713 21,800,000

376,287 -2.9

Infraestructura productiva para el aprovechamiento 

sustentable de suelo y agua (ejecución nacional)
16,299,385 20,000,000

3,700,615 17.1

Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 92,227,659 94,400,000 2,172,341 -2.3

Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 2,167,529 2,300,000 132,471 1.3

Sanidad e Inocuidad Alimentaria 137,550,170 144,100,000 6,549,830 0.0

Salud 155,741,942 0 -155,741,942 -100.0

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los 

servicios de salud 155,741,942 0 -155,741,942 -100.0

Medio Ambiente y Recursos Naturales 116,345,050 148,644,765 32,299,715 21.9

Subsidios del Programa Hidráulico 116,345,050 148,644,765 32,299,715 21.9

Hidroagrícola 35,227,893 58,014,730 22,786,837 57.2

Subsidios Administración del Agua y Agua Potable 81,117,157 90,630,035 9,512,878 6.6

Ciencia y Tecnología 135,551,012 138,163,860 2,612,848 -2.7

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación 135,551,012 138,163,860 2,612,848 -2.7

El Colegio de Michoacán, A.C. 135,551,012 138,163,860 2,612,848 -2.7

Infraestructura y Programas Carreteros 1,049,211,045 803,872,335 -245,338,710 -26.9

Conservación de Infraestructura Carretera 581,167,332 481,599,416 -99,567,916 -20.9

Conservación y Estudios y Proyectos de Caminos 

Rurales y Carreteras Alimentadoras 63,470,751 147,772,919 84,302,168 122.2

Libramiento Sur de Morelia, Michoacán 230,025,875 0 -230,025,875 -100.0

AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 

CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 174,547,087 174,500,000 -47,087 -4.6

E.C. (Acuitzio-Villamadero) Ziparapio El Alto. 7,000,000 3,000,000 -4,000,000 -59.1

La Palma-La Angostura 7,000,000 7,000,000 0 -4.6

San Rafael Tecario- San Rafael Cutzarondiro 5,000,000 0 -5,000,000 -100.0

Pedregoso- Las Latas. 5,000,000 7,000,000 2,000,000 33.6

Montegrande-Ixtaro 7,000,000 3,500,000 -3,500,000 -52.3

Variación

Presupuesto de Egresos de la Federación 2017-2018

Recursos identificados y distribuidos por Entidad Federativa para los Sectores: Educación, Cultura, 

Salud, Medio Ambiente, Agricultura, Comunicaciones y Transportes y Ciencia y Tecnología
Michoacán

(pesos)

Sector/Programa/Proyecto
2017

Aprobado



 

34 
 

 
  

2018

Aprobado Aboluta Real  %

Etucuaro - Parritas. 5,000,000 0 -5,000,000 -100.0

San Antonio- Las Huertas-Las Pilas 5,000,000 0 -5,000,000 -100.0

Santa Cruz-Coenembo 7,000,000 7,000,000 0 -4.6E.C Huetamo-Churumuco, Arroyo Seco-Montecillos o 

Arroyo Seco-Montecillos, en la Localidad de Arroyo 7,000,000 7,000,000 0 -4.6

Naranja de Tapia-La Mojonera-San Isidro. 7,000,000 7,000,000 0 -4.6

Mesas del Terrenate-El Bejuco 7,000,000 0 -7,000,000 -100.0

La Palma- San Juan Tararameo 3,500,000 0 -3,500,000 -100.0

El Limon de Papatzindan-Purungueo, tramo la 

Virgencita- Purungueo. 7,000,000 0 -7,000,000 -100.0

Libramiento de Villa Victoria 3,500,000 0 -3,500,000 -100.0

Buenos Aires-El Cahulote 7,000,000 7,000,000 0 -4.6

Construccion del camino san antonio vil lalongin-el 

devanador. 7,000,000 0 -7,000,000 -100.0Conservación de caminos rurales y carreteras 

alimentadoras en el Estado de Michoacán 77,547,087 0 -77,547,087 -100.0

Camino Imbaracuaro-La Yerbabuena 0 8,000,000 8,000,000 n.a.

San Jerónimo-Cañada de Buena Vista 3a etapa 0 3,000,000 3,000,000 n.a.

San Antonio de Viña- Loma Ceñida 2a etapa 0 5,000,000 5,000,000 n.a.

Cuanajo - La Noria-Yuretzio E.C. (Opopeo-Tacambaro) 0 10,000,000 10,000,000 n.a.

El Copetiro-Tancitaro, Apundaro-Pareo 0 3,500,000 3,500,000 n.a.

Coahuayana de Hidalgo-Zapotan-Santa María 

Miramar-Achotan- El Camalote 0 7,400,000 7,400,000 n.a.

Conservación y Reconstrucción de Carretera Morelia - 

Huetamo, tramo Tiripetío - Eréndira, tramo del Km 

58+000 - 71+500 0 30,600,000 30,600,000 n.a.

Conservación y Reconstrucción de Carretera 

Comburindio - Tzirandaro 0 18,000,000 18,000,000 n.a.

Conservación y Reconstrucción de Carretera Jacona - 

Los Reyes, meta 3 km 0 12,000,000 12,000,000 n.a.

Conservación y Reconstrucción del tramo El Triunfo -

Chapitiro, long 2.5 km 0 8,500,000 8,500,000 n.a.

Conservación y Reconstrucción del Libramiento de 

Morelia 0 20,000,000 20,000,000 n.a.

Variación

n.a.= No aplica.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Presupuesto de Egresos de la Federación 2017-2018

Recursos identificados y distribuidos por Entidad Federativa para los Sectores: Educación, Cultura, 

Salud, Medio Ambiente, Agricultura, Comunicaciones y Transportes y Ciencia y Tecnología
Michoacán

(pesos)

Sector/Programa/Proyecto
2017

Aprobado
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II.2. Asignaciones por Programas y Proyectos de Inversión 

 

 

 

2017 2018

Aprobado Aprobado Absoluta Real %

Michoacán 1,209.3 1,768.7 559.4 39.6

FUENTE: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas con información del Presupuesto de Egresos de la

Federación 2017 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2018.

Asignaciones por Programas y Proyectos de Inversión

PEF 2017 - PEF 2018

(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Entidad Federativa
Variación



 

36 
 

 

 

Unidad Responsable Monto

Total 1,209,303,377
Proyectos con asignación

07 Defensa Nacional 650,000

Estudios de mecánica de suelos para la construcción de 

unidades habitacionales militares.

HXA Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas 650,000

09 Comunicaciones y Transportes 735,476,422

Santa Cruz-Coenembo 7,000,000

San Rafael Tecario - San Rafael Cutzarondiro 5,000,000

E.C (Villa Madero - Nocupetaro) - Las Pilas, Subtramo: San 

Antonio de las Huertas-Las Pilas. 5,000,000

La Palma - La Angostura. 7,000,000

Buenos Aires-El Cahulote 7,000,000

Conservación de caminos rurales y carreteras alimentadoras 

en el Estado de Michoacán 77,547,087

Entronque Los Reyes-Los Reyes 245,903,480

Libramiento Sur de Morelia. 230,025,875

Etucuaro - Parritas. 5,000,000

San Antonio Villalogin El Devanador 7,000,000

Libramiento Villa Victoria 3,500,000

El Bejuco - La Mesa de Terrenates 7,000,000

El Pedregoso - Las Latas 5,000,000

La Palma - San Juan Tararameo 3,500,000

San Isidro - La Mojonera. 7,000,000

Monte Grande - Ixtaro Tramo cantera - Ixtaro Tomendán 7,000,000

Arroyo seco - Montecillos 7,000,000

El Limón de Papatzindan - Purungueo, tramo la Virgencita -

Purungueo 7,000,000

E.C. (Acuitzio del Canjé-Villa Madero) - Ziparapio El Alto. 7,000,000

Proteccion de margenes playeras y en canales de navegación

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 11,457,929

Aduana en el Puerto de Lázaro Cárdenas

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 32,282,051

Construcción, instalación y puesta en operación de Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 30,945,000

Construcción de bardas colindantes en el puerto.

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 10,315,000

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 50,000,000

Construcción de la presa de almacenamiento y zona de riego El 

Chihuero, municipio de Huetamo, estado de Michoacán. 25,000,000

Mantenimiento y rehabilitación 2017 del Acueducto D.I.M. 

Lázaro Cárdenas. 25,000,000

53 Comisión Federal de Electricidad 423,176,955

SUSTITUCIÓN DE DEVANADOS DE ESTATORES DE LA CH LA VILLITA 

(UNIDADES 1 A 4) 2016-2018 TVV Comisión Federal de Electricidad 50,000,000

Infiernillo TVV Comisión Federal de Electricidad 29,972,668

Suministro de 970 T/h a las Centrales de Cerro Prieto TVV Comisión Federal de Electricidad 202,393,122

Los Azufres III (Fase I) TVV Comisión Federal de Electricidad 126,374,730

Los Azufres III Fase II TVV Comisión Federal de Electricidad 14,436,435

Proyectos sin asignación
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Construcción del inmueble para el DDR Sahuayo, CADER 

Jiquilpan y CADER Venustiano Carranza. 0

Presupuesto de Egresos de la Federación 2017

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Michoacán
(Pesos)

Ramo/Proyecto



 

37 
 

 

Unidad Responsable Monto
Construcción de los inmuebles: DDR La Piedad y CADER 

Numarán. 0

09 Comunicaciones y Trasportes

Tepehuaje-Al Zangarro 0

Churumuco-Poturo 0

Capire de Bravo-Acuyo 0

Churumuco - Atijo 0

Atijo Zárate 0

Los Hoyos - ECF México No 120 0

Maruata - Caleta de Campos. 0

E.C. (Briseñas - Sahuayo) - E.C. (Pajacuaran - San Gregorio) 0

San Isidro-Punta del Agua-Incluye ramal a Felipe Carril lo 

Puerto. 0

E.C. México No. 15 - El Caracol - San Antonio Villalogín 0

E.C. (Uruapan - Tancítaro) - Púcuaro - Rancho Nuevo 0

Libramiento Martí Mercado. 0

Rancho Nuevo - El Cortijo. 0

Santa Rita - Rosa de Castil la. 0
E.C. (Zitácuaro - Toluca) Km 89+000 - Boca de la Cañada - El 

Tigrito 0
Construcción De Camino Del Entronque (Carretera Maravatio - 

Tlalpujahua) A El Huerfano (Municipio De Senguio). 0

La Guadalupe - Hoyo Del Aire. 0

Guacamayas - Juntas De Chapacaricuaro. 0

Pueblo Nuevo - La Arpita. 0

San Juanico - Chucandirán. 0

Santa Cruz - E.C. (Puerta de Coenembo - Tzirandangatzio). 0

Libramiento Zinapecuaro. 0

Acceso Francisco Sarabia. 0

Construcción De La Carretera De Cerritos De Pescadores. 0

Comburindio Zirandaro y Puente Zirandaro. 0

Tuzantla - Ceibas de Trujil lo del Km 0+00 al Km 18+000. 0

Camino Imbarácuaro - La Yerbabuena. 0

Prolongación de escolleras, en el Puerto de Lázaro Cárdenas, 

Mich.

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 0

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

Construcción de la presa de almacenamiento y zona de riego El 

Sandoval, municipio de Apatzingán, Mich. 0

Atender la Emergencia y Desastre Natural en 9 municipios del 

Estado de Michoacán, afectados por la ocurrencia de lluvia 

severa el día 15 de septiembre de 2013, provocada por el 

huracán Manuel, así como por inundación fluvial el día 19 de 

septiembre de 2013 en el municipio de San Lucas. 0

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA PRESA DERIVADORA LA 

ESTANCIA Y SU ZONA DE RIEGO, MUNICIPIO DE HUETAMO, 

MICHOACÁN. 0

Estudios de factibil idad técnica, económica, ambiental y 

anteproyecto del Río Caguaro, para proteger contra 

inundaciones a centros de población y áreas productivas, en el 

municipio de Indaparapeo, Michoacán. 0

50 Instituto Mexicano del Seguro Social

Construcción de la UCIA del HGZ 4 Zamora, Michoacán.

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 0

Presupuesto de Egresos de la Federación 2017

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Michoacán
(Pesos)

Ramo/Proyecto
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Unidad Responsable Monto
Construcción de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales 

(UCIN) del Hospital General de Zona No.4 en Zamora, 

Michoacán

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 0

Construcción de Gimnasio de Usos Múltiples en el Centro de 

Seguridad Social de Morelia

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 0

53 Comisión Federal de Electricidad

Red de transmisión asociada a la CG Los Azufres III Fase II TVV Comisión Federal de Electricidad 0

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con Información del Tomo VIII Programas y Proyectos de

Inversión del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, SHCP.

Presupuesto de Egresos de la Federación 2017

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Michoacán
(Pesos)

Ramo/Proyecto
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Unidad Responsable Monto

Total 1,768,717,729

Proyectos con asignación

06 Hacienda y Crédito Público 16,387,000

Habilitación y ampliación de áreas productivas en el Centro de 

Desarrollo Tecnológico Salvador Lira López 387,000

Infraestructura sistema fotovoltaico para interconexión a red 

de CFE en Oficina Central 16,000,000

09 Comunicaciones y Transportes 1,066,353,029

Conservación y Reconstrucción del Libramiento de Morelia 20,000,000

Coahuayana de Hidalgo-Zapotan- Santa Maria Miramar-

Achotan-El Camalote 7,400,000Conservación y Reconstrucción de Carretera Morelia - 

Huetamo, tramo Tiripetío - Eréndira, tramo del Km 58+000 - 

71+500 30,600,000

Conservación y Reconstrucción de Carretera Comburindio - 

Tzirandaro 18,000,000

Conservación y Reconstrucción de Carretera Jacona - Los Reyes, 

meta 3 km 12,000,000

Conservación y Reconstrucción del tramo El Triunfo - Chapitiro, 

long 2.5 km 8,500,000

Entronque Los Reyes-Los Reyes 122,085,294

Libramiento Sur de Morelia. 306,760,390

E.C. (El Copetiro - Tancítaro) - Apúndaro - Pareo. 3,500,000

El Pedregoso - Las Latas 7,000,000

San Antonio de Viña - Loma Ceñida 5,000,000

E.C. (Huetamo-Churumuco)-San Jerónimo Cañada de 

Buenavista. 3,000,000

San Isidro - La Mojonera. 7,000,000

Cuanajo - la Noria. 10,000,000

Monte Grande - Ixtaro Tramo cantera - Ixtaro Tomendán 3,500,000

Arroyo seco - Montecillos. 7,000,000

E.C. (Acuitzio del Canjé-Villa Madero) - Ziparapio El Alto. 3,000,000

Camino Imbarácuaro - La Yerbabuena. 8,047,087

Buenos Aires-El Cahulote 7,000,000

La Palma - La Angostura. 7,000,000

Santa Cruz-Coenembo 7,000,000

Aduana en el Puerto de Lázaro Cárdenas
J3A Adminis tración Portuaria  Integra l  de 

Lázaro Cárdenas , S.A. de C.V. 101,012,498

Construcción, instalación y puesta en operación de Plantas de 

Tratamiento de Aguas Residuales
J3A Adminis tración Portuaria  Integra l  de 

Lázaro Cárdenas , S.A. de C.V. 23,445,076

Construcción de bardas colindantes en el puerto.
J3A Adminis tración Portuaria  Integra l  de 

Lázaro Cárdenas , S.A. de C.V. 10,656,853

Prolongación de escolleras, en el Puerto de Lázaro Cárdenas, 

Mich.
J3A Adminis tración Portuaria  Integra l  de 

Lázaro Cárdenas , S.A. de C.V. 14,203,522

Vialidad de acceso sur y/o acceso principal de infraestructura
J3A Adminis tración Portuaria  Integra l  de 

Lázaro Cárdenas , S.A. de C.V. 7,503,929

Construcción, instalación y puesta en funcionamiento de 

sistemas fotovoltaicos para la generación de energía eléctrica.

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 18,725,000

Instalación de líneas subterráneas

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 200,079,041

Rehabilitación de muelles Terminal de Usos Multiples I y II J3A Administración Portuaria Integral 87,334,339

Presupuesto de Egresos de la Federación 2018

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Michoacán
(Pesos)

Ramo/Proyecto
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Unidad Responsable Monto
16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 25,000,000

Mantenimiento y rehabilitación 2018 del Acueducto D.I.M. 

Lázaro Cárdenas, Michoacán. 25,000,000

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 56,655,489

Ampliación del aula usos múltiples en el HGZMF No. 2 de 

Zacapu, Michoacán. 47,259
Ampliación y Remodelación de las Áreas de camas de 

Hospitalización en el Hospital General de Zona Camelinas en 

Morelia, Michoacán. 46,449,745

Construcción de Gimnasio de Usos Múltiples en el Centro de 

Seguridad Social de Morelia 882,837

Construcción de la UCIA del HGZ 4 Zamora, Michoacán. 7,331,662

Construcción de la Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales 

(UCIN) del Hospital General de Zona No. 4 en Zamora, 

Michoacán 1,943,986

TVV Comisión Federal de Electricidad 604,322,211

Botello TVV CFE Consolidado 8,641,839

Infiernillo TVV CFE Consolidado 26,970,000

Los Azufres II y Campo Geotérmico TVV CFE Consolidado 65,134,670

Los Azufres III (Fase I) TVV CFE Consolidado 119,879,287

Los Azufres III Fase II TVV CFE Consolidado 65,867,235

Red de transmisión asociada a la CG Los Azufres III Fase II TVV CFE Consolidado 11,957,240

Suministro de 970 T/h a las Centrales de Cerro Prieto TVV CFE Consolidado 305,871,940

Proyectos sin asignación

07 Defensa Nacional

Mantenimiento y Rehabilitación de la U.H.M. Lázaro Cárdenas 

II, Mich. 0

09 Comunicaciones y Transportes

Cojumatlán-El Nogal 0

Janambo-Santa Rosa de Lima- Godino-San Martín. 0

Parácuaro - Jucutacato. 0

Capire de Bravo-Acuyo 0

Tafetan-Platanillo 0

E.C. (Cotija - La Lagunilla) - Plan del Cerro 0

Atijo Zárate 0

Los Hoyos - ECF México No 120 0

Maruata - Caleta de Campos. 0

Zináparo - Angamacutiro 0

Tacámbaro Opopeo 0

San Isidro-Punta del Agua-Incluye ramal a Felipe Carril lo 

Puerto. 0

San Antonio Villalogin El Devanador 0

Los Reyes - Los Limones 0

E.C (Juquilipan - Marcos Castellano) - San Miguel 0

Santa Rita - Rosa de Castil la. 0

San Juanico - Chucandirán. 0

La Capilla - La Lobera. 0

infraestructura para la visibil idad y control del tráfico de 

autotransporte federal en el asla

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 0

Equipamiento para salas usos múltiples

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 0

Presupuesto de Egresos de la Federación 2018

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Michoacán
(Pesos)

Ramo/Proyecto
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Unidad Responsable Monto

Construcción de muelle patio de uso público.

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 0

Construcción de Plantas Potabilizadoras en el Puerto de Lázaro 

Cárdenas

J3A Administración Portuaria Integral 

de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 0

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

Construcción de la presa de almacenamiento y zona de riego El 

Chihuero, municipio de Huetamo, estado de Michoacán. 0

Construcción de la presa de almacenamiento y zona de riego El 

Sandoval, municipio de Apatzingán, Mich. 0

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA PRESA DERIVADORA LA 

ESTANCIA Y SU ZONA DE RIEGO, MUNICIPIO DE HUETAMO, 

MICHOACÁN. 0

Estudio de factibil idad técnica, económica, ambiental y 

anteproyecto del Arroyo San Rafael, para protección contra 

inundaciones a centros de población y áreas productivas, en el 

municipio de Santa Ana Maya, Michoacán. 0

Estudio de factibil idad técnica, económica, ambiental y 

anteproyecto del Río Cupuán, para protección contra 

inundaciones a centros de población y áreas productivas, en el 

municipio de La Huacana, Michoacán. 0

Estudios de factibil idad técnica, económica, ambiental y 

anteproyecto del Río Caguaro, para proteger contra 

inundaciones a centros de población y áreas productivas, en el 

municipio de Indaparapeo, Michoacán. 0

TVV Comisión Federal de Electricidad

SUSTITUCIÓN DE DEVANADOS DE ESTATORES DE LA CH LA VILLITA 

(UNIDADES 1 A 4) 2016-2018 TVV CFE Consolidado 0

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con Información del Tomo VIII Programas y Proyectos de

Inversión del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, SHCP.

Presupuesto de Egresos de la Federación 2018

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Michoacán
(Pesos)

Ramo/Proyecto
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II.3. Asignaciones por Delegaciones Federales 

 

 

Absoluta Real  %

Michoacán 2,238.2 2,130.0 -108.1 -9.2

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con

base en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.

Gasto Programable Delegacional Identificado por Entidad Federativa, 2017-2018
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

Entidad Federativa
Variación2017

Aprobado

2018

Aprobado
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